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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE 
MASTOGRAFIA ZONA CUAUTLA (PARTIDA UNICA), CON CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADA POR LA M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL MORELOS Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, CENTRO DE 
DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" 
REPRESENTADO POR  EL C. MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

 
DECLARACIONES 

 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos 
de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos 
jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de 
conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Su representante legal, la M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, con R.F.C. MALA 

8111019F0, lo que acredita en términos de la Escritura Pública número 128,331,  Libro 
2,314 de fecha 5 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Doctor Eduardo García 
Villegas, Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, instrumento jurídico 
debidamente inscrito ante el  Registro  Público  de  Organismos  Descentralizados,  bajo  el  
folio  número  97-7-09012023-142934  con  fecha  09  de  enero  de 2023,  con fundamento 
en el artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 
y 46 de su Reglamento,  es  un  servidor  público  adscrito  a  la  misma  que  cuenta  con  
facultades  legales  para  celebrar  el  presente  contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social el M.E. ERIC OLIVERA MAVIL, en su carácter de ENCARGADO DE LA 
COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, con R.F.C. 
OIME781124957, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor facultado 
para ello informando a "EL PROVEEDOR"; para los efectos del presente contrato, 
interviene como Área Requirente el M.E. ERIC OLIVERA MAVIL, en su carácter de 
ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, 
como Área Técnica el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, Coordinador Auxiliar de Segundo Nivel, 
como responsable de la contratación el Lic. Jorge Luis Luna Ham, Coordinador de 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.
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Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliar del Administrador del Contrato el M.E. 
Marco Antonio Bermudez Espinoza, Director Médico del HGZ C/MF. No. 7, en términos de 
los numerales ya indicados. ANEXO 5 (CINCO).  

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
ADJUDICACIÓN DIRECTA de carácter NACIONAL, ELECTRÓNICA No. S18/AD/13/2024, 
cuyo asignación se llevó a cabo el 21 de febrero de 2024, al amparo de lo establecido en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 
FRACCIÓN III, 26 Bis fracción II 42 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 42062106 otorgada
mediante dictamen de disponibilidad presupuestal previo número 0000022223-2024 emitido 
por la Jefatura de Servicios de Finanzas. Anexo 1 (UNO). 

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato 
queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que 
cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45.

I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro,
Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000 mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona MORAL constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, según consta en testimonio notarial  No. 76974, de fecha 7 de septiembre de 
2006, otorgada ante la Fe del Notario Público No. 236, de México, D.F.,  indistintamente 
Lic. Jorge Alfredo Dominguez Martinez y Lic. Alejandro Dominguez Garcia; debidamente 
inscrita en el Registro Público de la propiedad y de comercio de Cuernavaca Morelos, con 
el folio mercantil Electrónico número 41368*1 de fecha 5 de marzo de 2007. Denominada 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA, S.A. DE C.V., cuyo objeto social consiste 
entre otras actividades en: “… Realizar todo tipo de diagnóstico de radiología en 
general….”. 

II.2 Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Miguel Eduardo
Romero Garduño, quien acredita su personalidad en testimonio notarial  No. 76974, de 
fecha 7 de septiembre de 2006, otorgada ante la Fe del Notario Público No. 236, de 
México, D.F.,  indistintamente Lic. Jorge Alfredo Dominguez Martinez y Lic. Alejandro 
Dominguez Garcia, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le 
fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 
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II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CDI060907IJ7. No cuenta con Registro 

Patronal ante “EL INSTITUTO”. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente conforme a la Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, manifestando que no cuenta 
con trabajadores inscritos en el Seguro Social, por lo que no realiza Aportaciones 
Patronales, ni Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. Anexo 6 (SEIS). 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Niño Artillero 39 Centro de Cuautla Morelos,  C.P. 62744 

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. Cuenta con correo 
electrónico gdesadecv@hotmail.com y teléfono (735) 3547608 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
SERVICIO SUBROGADO DE MASTOGRAFIA ZONA CUAUTLA (PARTIDA UNICA), en los 
términos y condiciones establecidos en la ADJUDICACIÓN DIRECTA Electrónica número AA-
50-GYR-050GYR007-N-73-2024, este contrato y sus anexos que se enlistan a continuación y 
que forman parte integrante del mismo.  
 
Anexo 1 (UNO) DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
Anexo 2 (DOS) ASIGNACIÓN, PROPUESTA TECNICA, TERMINOS Y CONDICIONES.  
Anexo 3 (TRES) PROPUESTA ECONOMICA. 
Anexo 4 (CUATRO) FORMATO DE FIANZA.  
Anexo 5 (CINCO) OFICIOS DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y DE SU 
AUXILIAR. 
Anexo 6 (SEIS) CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES SAT, IMSS E 
INFONAVIT. 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
 “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad mínima de $241,379.31 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

mailto:gdesadecv@hotmail.com
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TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 31/100 M.N.) antes de IVA y un monto máximo 
de $603,448.27 (SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
27/100 M.N.) antes de IVA. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los indicados 
en el Anexo 3 (TRES) que forma parte integrante del presente contrato. 
 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del SERVICIO SUBROGADO DE MASTOGRAFIA ZONA CUAUTLA (PARTIDA 
UNICA), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios 
serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de 
pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” 
 
 “EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Pagos progresivos de manera quincenal, conforme a los 
servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de 
acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 2 (DOS)" que forma parte integrante de este 
contrato. 
 

1. Plazo para el pago: 20 días 
2. Tipo de moneda: Pesos mexicanos 
3. Método de pago: pago electrónico  
4. Documentos anexos a la factura:  

• Número de proveedor 
• Número de Contrato  
• Número de Fianza y denominación social de la afianzadora  
• Señalamiento, en caso de aplicar conforme al contrato, de que las opiniones de 

cumplimiento de las obligaciones fiscales (SAT, IMSS e INFONAVIT) son positivas y 
vigentes a la fecha de la solicitud de pago. 

• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) firmado por el 
auxiliar del administrador del contrato y administrador del contrato. 

En caso de no contar con trabajadores deberá adjuntar la respuesta emitida por la dependencia 
correspondiente y el escrito  libre del proveedor en el que se haga constancia dicha situación  

5. Formato de subrogación 4-30/2  
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6. Solicitud de mastografía y relación de estudios de mastografía ambulatoria, firmada por el Jefe de 
Prestaciones Médicas, en el caso del programa de mastografía ambulatoria. 

7. Acta entrega recepción  

 
FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA FACTURA: 

Administrador del contrato y Auxiliar administrador del contrato 
 

 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
Delegacional, ubicado en Blvd. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 62000, Cuernavaca, 
Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la validación de dichos 
comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 
pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por 
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste 
informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, 
en su caso.  
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 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 (DOS), el cual forma parte del presente 
contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 2 (DOS) y fechas 
establecidas en el mismo.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” 
contará con un plazo de 20 minutos para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por parte del Administrador de contrato, sin costo adicional para 
“EL INSTITUTO”. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 22 de febrero al 
31 de marzo de 2024. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
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el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
EL PROVEEDOR deberá presentar carta  en la que garantice que responderá  por defectos o 
vicios ocultos de los servicios, realizando la reposición de los mismos en un plazo máximo de 
20 minutos posteriores a la notificación que realice el administrador del contrato o el auxiliar del 
administrador del contrato. 
 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir 
una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
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Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, 
C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. jahen@imss.gob.mx. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”.  

mailto:jahen@imss.gob.mx
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e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y 
pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice 
para la prestación de los servicios. 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al M.E. ERIC OLIVERA 
MAVIL, en su carácter de ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN A LA SALUD, con R.F.C. OIME781124957, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.
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contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán tomando en consideración 
preferentemente los siguientes elementos:  
 

• Si EL PROVEEDOR no otorga el servicio dentro de los tiempos de espera de acuerdo a 
la cita dada al derechohabiente, será del 10% sobre el monto del estudio contratado. 

• Cuando EL PROVEEDOR incumpla en la entrega del informes ANEXO T-02 Y ANEXO 
T-033 después de 3 días hábiles, teniendo como evidencia de entrega sello y firma de la 
coordinación y/o acuse de recibo en correo electrónico a los correos arriba mencionados 
se aplicara el 1.0% sobre el monto facturado en el mes que corresponda. 

• De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por estudios no 
prestados de conformidad a lo contratado y/o se detecten que el mismo no cumple con 
los parámetros contratados por parte del Instituto,  EL PROVEEDOR se hará acreedor a 
una deductiva equivalente al 1% (UNO por ciento) sobre el valor del  estudio prestado 
con deficiencia, debiendo así mismo realizarlo nuevamente sin costo para el Instituto. 

 
• Si durante las visitas de supervisión que se realicen al contrato se detectan deficiencias 

en el servicio contratado, EL PROVEEDOR se hará acreedor a una deductiva 
equivalente al 1.0 %  sobre el valor de lo facturado en el mes donde se detecten estas 
deficiencias. 

 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, con posterioridad 
al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo 2 (DOS) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2.5% por cada día de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y 
sus respectivos anexos, en los supuestos siguientes: 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha 
convenida para iniciar la prestación de los servicios.  
 
Porcentaje determinado por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio:  2.5% 
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Cuando EL PROVEEDOR no otorgue el servicio que se le haya requerido dentro del plazo 
señalado en este  Anexo Técnico. 
 
Una vez transcurrido (1) un  día hábil posterior a la fecha comprometida para la realización del 
servicio,  será potestativo para EL INSTITUTO aceptar el  motivo de  retraso. 
 
En caso de que EL INSTITUTO por urgencia de la prestación del servicio este obligado a 
contratar un tercero por incumplimiento, EL PROVEEDOR pagara como pena convencional el 
equivalente al 100% de los gastos que EL INSTITUTO haya erogado por este concepto, o sus 
derechohabientes. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con 
el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del bien entregado con atraso, y de 
manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la 
Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o 
CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se 
incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione 
a los bienes y personal de “EL INSTITUTO”, así como, los que cause a terceros en sus bienes 
o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
Monto a solicitar: 50% del monto .máximo sin IVA ; Alcance: que ampare los daños y perjuicios que ocasione al 
Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas 
durante la prestación o consecuencia  del servicio el licitante adjudicado, por inobservancia o negligencia de su 
parte, llegue a causar a alguno daño y/o perjuicio al instituto o a los derechohabientes.  Forma de acreditarla  Póliza 
de responsabilidad civil EL PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a EL INSTITUTO y/o a terceros, con motivo de las 
obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
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personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de 
caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
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VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
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k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 



 

 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINSTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORD.DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 
Contrato 

050GYR007N07324-001-00 
REGISTRO SAI 

S4M0076 

 

Página 17 de 18 

conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C 

M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ 
LÓPEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS 

MALA8111019F0 

 
M.E. ERIC OLIVERA MAVIL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
ENCARGADO DE LA 

COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN A LA SALUD 

 
OIME781124957 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 
113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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POR: 

"EL PROVEEDOR" 
 

NOMBRE R.F.C 

 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA, S.A. DE 

C.V. 
 

C. MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO 
APODERADO LEGAL  

 

 
CDI060907IJ7 
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NWRCb0dXc3BwaEtrQW1zMDc2N1hkRDE1TytsaXZBYldxYW56Z21yDQp3V0ZTM2NUdHNYUTdlTmk3YW4za3cxNU02ZExVdXFxcEtQbWtDUklzRkYxRkZVSHQvV3V0SG9iTTUwazlQMisvDQpvU3FhV3BlOUVpcDR2
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NHhBcGVVWXk2DQpUMzVsRUZRTGgxdzlaWDZnN1NpVEhLUjZCcW96MDBTWkxDN3VtUWpaam5KbnNHbjNlejlIQ3RHNkRYZXVqMjdHDQpVUHo2bEg3T3VYN1dBYVhET2FhdURmdUxrN2ZDN0VUVnVkZVc3MXlRVVBN

YTNZZXhTQThBdmhSMVdydE9lL0Q3DQpNWUlESmpDQ0F5SUNBUUV3Z2dHZU1JSUJoREVnTUI0R0ExVUVBd3dYUVZWVVQxSkpSRUZFSUVORlVsUkpSa2xEDQpRVVJQVWtFeExqQXNCZ05WQkFvTUpWTkZVbFpKUTBs

UElFUkZJRUZFVFVsT1NWTlVVa0ZEU1U5T0lGUlNTVUpWDQpWRUZTU1VFeEdqQVlCZ05WQkFzTUVWTkJWQzFKUlZNZ1FYVjBhRzl5YVhSNU1Tb3dLQVlKS29aSWh2Y05BUWtCDQpGaHRqYjI1MFlXTjBieTUwWldO

dWFXTnZRSE5oZEM1bmIySXViWGd4SmpBa0JnTlZCQWtNSFVGV0xpQklTVVJCDQpURWRQSURjM0xDQkRUMHd1SUVkVlJWSlNSVkpQTVE0d0RBWURWUVFSREFVd05qTXdNREVMTUFrR0ExVUVCaE1DDQpUVmd4R1RB

WEJnTlZCQWdNRUVOSlZVUkJSQ0JFUlNCTlJWaEpRMDh4RXpBUkJnTlZCQWNNQ2tOVlFWVklWRVZODQpUME14RlRBVEJnTlZCQzBUREZOQlZEazNNRGN3TVU1T016RmNNRm9HQ1NxR1NJYjNEUUVKQWhOTmNtVnpj

Rzl1DQpjMkZpYkdVNklFRkVUVWxPU1ZOVVVrRkRTVTlPSUVORlRsUlNRVXdnUkVVZ1UwVlNWa2xEU1U5VElGUlNTVUpWDQpWRUZTU1U5VElFRk1JRU5QVGxSU1NVSlZXVVZPVkVVQ0ZEQXdNREF4TURBd01EQXdO

VEEzTVRVd09UWXdNQWtHDQpCU3NPQXdJYUJRQ2dYVEFZQmdrcWhraUc5dzBCQ1FNeEN3WUpLb1pJaHZjTkFRY0JNQ01HQ1NxR1NJYjNEUUVKDQpCREVXQkJTUWtFZ3M5NVVBK3BXUnhiVW9rT2FCQWRXQzZqQWNC

Z2txaGtpRzl3MEJDUVV4RHhjTk1qUXdNekEzDQpNVGt5TVRNMldqQU5CZ2txaGtpRzl3MEJBUUVGQUFTQ0FRQnB1dzl3a01SOGhxOUtTSnBXa1RlT21USzVWRWplDQp3cWFPSlhpTnlHakVKSmgzYi9tZGNyejAz

M3VvT2hsb3JmRm5Yb0U5dU92elJ4alRtWTZDSTFvc3ByMGRZaC9LDQpVM1RPeS96MDJPVEZDOFVIMDVVaktwQzl6QkE5QVpaM2dvM2VsMkNWTE5IdFY2S3prMDl0Znk2SjVmTmFwZVdWDQpUYjFuKzhmYU1BVjhv

d1praE5IakpKa2pZaldZNkJUSkM4WGFTS1lyS3V1N09ucmtla29qZWtlUVVZL2tqcE5TDQp2Q2xFQVM5T3Q4RlZQYmlTa3QwM1o5SHpDL05tNVM0cE5OTW5BTlRvc0ROaFp2RUphekVRbDBCRmJzUXpXVDhHDQo0

eTI1ZmF2QUxzeVBoN2RlcUF3ZnU5OVNicktyWDRCS010M0NoekZOdWwwekh2NlFCNDlHdDBleA0KLS0tLS1FTkQgUEtDUzctLS0tLQ0K

 

Firmante: ANGELICA MARIEL MARTINEZ LOPEZ Número de Serie: 00001000000507642423

RFC: MALA8111019F0 Fecha de Firma: 11/03/2024 21:05

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc2NDI0MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDMxOTExMDlaFw0yNTA2MDMxOTExNDlaMIHlMScw

JQYDVQQDEx5BTkdFTElDQSBNQVJJRUwgTUFSVElORVogTE9QRVoxJzAlBgNVBCkTHkFOR0VMSUNBIE1BUklFTCBNQVJUSU5FWiBMT1BFWjEnMCUGA1UEChMeQU5HRUxJQ0EgTUFSSUVMIE1BUlRJTkVaIExPUEVa

MQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYW5nZWxtYXJpZWxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BTEE4MTExMDE5RjAxGzAZBgNVBAUTEk1BTEE4MTExMDFNU1JSUE4wMTCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAILwe8gsxvwNMo9SrqXJ5H1vOOeiNGf3utNy25MdWIJhvRV3GM3cK5nz1/T2XOi2Qi/iayf4uq+Uy5NOXZ9Qx20GP1CEvK/CjYiPEanBIELTTqAjWU65Xat1KZWTqrTwgoREAb8H

GPHPYewFgncLa9JrJeKnKnlQIuGLufcU2C4Frqeo/Ag261oU/XgmttYo6X91nQT7eJbxuRzEWxWLRC8uho8KNtn67eJo05eyhQn17MNdfCNB3UwlOAoqgtYVW6nWTBcyrj/dNQVF7HS42ctBg1e3ho7l64rxPDjT

kLFr9Jss1zWnzxG8V+Zo95XRjAq3ohk/vA2v4lZXwt9bgHkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEANGJBDCXtMPxELEwSx9T26TdFJH3DxTWTSCqS9djm34bAgysL0hNAw2gqfRTpHc5hTOAKgeDJZRhvWMLiQb2DA/mC1AbIpItRIxMUJCi01/Uz7TQ7c2z++UZscOaz649Mhlid

QO2JGyM9z3+Pk4/WXcgweZMX0I4UtgWXkiZlKjv+TYg06xR+x3AxRPDYX5JbiND48jizkyi3y8PhG779VVOFKzQm5+1zQ54eJp+nz9WH+obdPNUUclU6C/IzAWQTciebdIOiT4KYAlh8eucQf8X8i6bLAzHIFDZL

v5KXVJEfT2JqjgbLkPLF0Za+01SO2FJROBVvsqMIny9D3UKrdxWUCrXmudNjeWVoP3Pk9n/oZe1s54f66HwnqyJOgbuP7998u7pQqPuNZIgTUlUViNiix5WVb5ythSs72428mCcUtt9eWjU/zEhUqT5sgDKG3MiH

qdUQss55IbaPAM18j1VXei96HpimyHgMEqxPHMRB37MtxX7d2VSXwip8uBZX3jMNga2QynAxSiPYDhA3FQ4VK6BgRmoQ6QA8k/UOBSi9iuUzINKw+p0YC5IG7YXc3TTttbVEEIC95wSKqFEq2y+8Mxr4Dh0b51Vf

fnP0cMr8A8JcLiNDdPledKS0a3ePD1Nqg8pxMGrR8Kw+ndx1VanmbfE+IZxsBu2Qc1QEHQo=

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP 
 D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: 050GYR007N07324-001-00

Firma:

Hp5I/nGlBe0uZqpFneoyM8bJZzDf+6imwg8e4SJ/N3dzHsz2AwVaN7Ea9onxYmWAJeNScs2zGTFG72UEXFkovlQIjZwl8mMAEeiy9GYGsiG0jyxR/ISQ33zWfhFnUPBqoOsjIUwy79UA2e7OoZshZEgD8dYnw68I

jnETDl2JBa+z3kAI0lYJ+Ahf/wQXyCXfr0gsjoZVcwNhGw7Muf3ay1DLgcPXCCji+xr73Rc+fkdRJRI/04oTKfE7/RXLrdaDNVuSvt0OKgA5JqFZGboOSCgPIzYxEiVQK9J6zguSBb9pfjohzWpNXSftMosR0x2K

P6vxIrJ80Cs2DZVumMS7nQ==

 

Firmante: CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA SA DE CV Número de Serie: 00001000000703578102

RFC: CDI060907IJ7 Fecha de Firma: 12/03/2024 14:27

Certificado:

MIIGlTCCBH2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NzgxMDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMjAxMzk0OFoXDTI3

MTEyMjAxNDAyOFowggEfMTUwMwYDVQQDEyxDRU5UUk8gREUgRElBR05PU1RJQ08gSU5URUdSQUwgTUVOQSBTQSBERSBDVjE1MDMGA1UEKRMsQ0VOVFJPIERFIERJQUdOT1NUSUNPIElOVEVHUkFMIE1FTkEgU0Eg

REUgQ1YxNTAzBgNVBAoTLENFTlRSTyBERSBESUFHTk9TVElDTyBJTlRFR1JBTCBNRU5BIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVZ2Rlc2FkZWN2QGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQt

ExxDREkwNjA5MDdJSjcgLyBST0dNNzYxMjE2N0c0MR4wHAYDVQQFExUgLyBST0dNNzYxMjE2SERGTVJHMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDdd49ACylplAS3kHQbH0Isa7t06ch7rwSJ

6xK6CmA8d/nJgT0yRSH+03NEWZBFRhsqhYq6CK2293X6kCdqeqKCyrhKz6WvvcvaLSUFDgs7l+Dth52nw9/1ciIzY4LyVgW2OrLTeKxoKZ4ph8vZVqE4KgbCashI3173uPVzwmLdFHSaKpu+MBhHxKFk9ZPGudt1

K4puVysIjIBRmUT8wTGwX+6zjmewyU393ZhSxX3XKfgeKFg6IntNAKzaBLstKKJA9JOupmgq31P6GCLzJ95B0URnVOl4Sv+JGcQq4oAstwTdilkwT2k9bh0ScOWjhjqE1ljYBWku9B7WYKiRdMbbAgMBAAGjTzBN

MAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACxF3GtPP8ZsjrzndE6I5PM7T4JxDHyn

R4jYOjAv0+MvhGItb/FXdC0vKb7/CnU/RgsZtgzwBBiN+eeaHLlKwgVUHNxcGUaz9gUqK8WKyFZ9ZP7lEFKHb6qSR/ZgDPfoR9Y1DaU6d8FX0B7WmV++g/X4T0juleu4AE5TDfWvRRnaSEgDnvwptXv1Vow0uXyF

ux6c6EASGrgjrVVwAbYttvrwi+MGfGeIp44b2exFu/qG70M0wzahjunEjkGAnMT3gw4gc7tcEa+NcLeFyjwQqpIE1koPnyfscfI4LoJnP/X8fM1jrxBveauXTfTjHCcm1SawHhSPbHCd9j6gWZGI/GLYDWNfF9eG

T+L2hdCyJt0Vp1WldulKMjIraaVMMLM/uyRaTjRl+QB3taxKiJvuYx8kZ0Ufbyv6EDyAJ1vAqux8UXubCumlw0KJyg5hU8iQWMZKUAqHD0lySM1MhYDjX6/HgQMYvDQOMAz7QnyBghy6JvmALlvrX2p8+CbWP1Fd

N+Bzuaq0Du5emwgGohax4l/qoCVS9xHqH0wpw8P1fIEO1anWZndnAKcBnrpaGmaj8DkmZMeEKyGOEsRWuwCK4lelsIACVjWVtrvE9E96TRL+KATr71EbP+rF+L8LopB3vJ4I5m2bIRUg361/OY0EjuyR6EY0iB/W

nGjZYqsXZAzE

Firma:

UHEY4oC000HSgA2hs/xXy25dQtH1XeEiAmfusphPXZeGe8kbsbgWK1c+G+eSNxqSUFauumj7GiPeVAi1LCNf0B73rmAPxIPPGAWe1Sp6DBSTNH4zFyFLwOns4i74ad9RIBLVHWb1F5AZdrdb/Vn9bChZsLqP/Ynq

MvK6kTidxX/Z5epfBJzg4iS/d3NOWqEo2ls4HPWoF1gE75PlnSJzu3v+qgjtKEYcRbKY+Vj8EGO7+QRRtyltSYGz++nqKpJUzZkYJ4B548ReErwPfyuMHBZIgwcgb4wt8FXhXPRSb4UpvVOrZknwIiDw4oSFSqiv

YdrF8IByrvID38RY0fASWA==
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Cuautla Morelos, a   19   de   Febrero   de   2024. 
 
 
 
        Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
        Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Primer Nivel.  
        Presente.  
 

 

PROPUESTA TECNICA MASTOGRAFIA. 
 

La metodología para prestar el Servicio Subrogado De Mastografía Zona Cuautla a los pacientes 
Derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, referenciados del Hospital General De Zona. M. F. 
No. 7 en H.H. Cuautla Morelos, así como a las unidades que a continuación se describen UMF 12 YAUTEPEC, UMF 22 

TEPALCINGO, UMF 8 VILLA AYALA, UMF 10 CHINAMECA, HGZMF 7 CUAUTLA, UMF 21 JANTETELCO, UMF 14 OACALCO, UMF 15 CASASANO, UMF 24 

YECAPIXTLA. Los servicios en materia de la CLAVE CUCOP: 33900007 Se brindará el servicio en la zona requerida:  
 

   A) Cuautla. 
 
El beneficiario del servicio tendrá que mostrar el formato de solicitud de Mastografía 4-30/02 así como la solicitud 
de servicios de subrogación previa autorización del administrador de contrato nombre y firma del médico autori-
zación del director, el sello de la unidad y la descripción completa del servicio, en original y copia.  
 
Se deberán realizar dos proyecciones con apego a la NOM-041SSA2-2011, para cada mama por paciente: medio 
lateral oblicua y cráneo caudal. Deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 
 
    Imagen Oblicua medio lateral. 

• Imagen de mama completa. 

• Anotaciones completas. 

• Compresión adecuada. 

• Procesamiento correcto 

• Piel libre de arrugas 

• Imágenes simétricas 

• Pezón perpendicular 

• Exposición apropiada 

• Ausencia de movimiento 

• Revelado adecuado de la película 

• Ausencia de artificios de la imagen 
 

 
     Imagen cráneo caudal 

• Borde medial presente 

• Sombra del músculo pectoral 

• Anotaciones completas 

• compresión adecuada 

• Procesamiento correcto 

• Piel libre de arrugas 

• Imágenes simétricas 
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• Cola axilar de la mama visible 

• Pezón perpendicular 

• Exposición apropiada 

• Ausencia de movimiento 

• Revelado adecuado de la película 

• Ausencia de orificios en la imagen. 

 
 
A los pacientes con resultado de mastografía BIRADS 0 que significa estudio no concluyente, les tomara 
ultrasonido para poder determinar el diagnóstico radiológico y enviar el reporte al médico solicitante, por  
lo que a estas pacientes se les realizará de forma inmediata el ultrasonido de mama y el costo será por  
cuenta de Centro De Diagnostico Integral Mena S.A. De C.V. 
 
 
Lo primordial es el Derechohabiente del Instituto Mexicano del Seguro Social se dará a cada paciente en un máximo 
de 20 minutos la entrega de resultado así mismo el hecho de que a cada paciente se le trate de manera veraz 
haciendo cada vez más rápido el flujo de pacientes cabe mencionar que cada paciente recibirá su disco de fácil 
acceso para la valoración de estudios así mismo se hace la mención que se el horario de servicio será en un horario 
de lunes a viernes en horario de 8:00 a 18:00 horas, Si la demanda del servicio lo amerita, el servicio se podrá 
otorgar los días sábados de 8:00 a 16:00 horas previo aviso de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
realizando la Toma de estos estudios de manera rápida para un mejor manejo de las derechohabientes. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO. 

  
 
 
 
 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
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        Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
        Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Primer Nivel.  
        Presente.  
 
 
                      En Centro De Diagnostico Integral Mena S.A. De C.V. contamos con un programa de verifica-
ción, mantenimiento preventivo y correctivo para garantizar el adecuado funcionamiento de los equipos, así 
como la calidad de las imágenes y la seguridad radiológica. Registro de actividades de control de calidad 
rutinario por el técnico radiólogo, y especifico por un físico médico con entrenamiento para ese fin, cada 6 o 
12 meses. 
 
              

• En Centro De Diagnostico Integral Mena ofertaremos el servicio subrogado de Mastografías en un 
horario de lunes a viernes en horario de 8:00 a 18:00 horas, el tiempo máximo para el otorgamiento 
de la cita será de 3 días hábiles posteriores a la solicitud que se realice, el tiempo máximo de espera 
del paciente para recibir la atención será de treinta minutos. Si la demanda del servicio lo amerita, el 
servicio se podrá otorgar los días sábados de 8:00 a 16:00 horas previo aviso de la Jefatura de Ser-
vicios de Prestaciones Médicas. 
 

• En caso de que Centro de Diagnostico Integral Mena resulte adjudicado deberá entregar al inicio del contrato al 

Directores del Hospital(es) requirente(s) de un listado que contenga los nombres del personal responsable por parte 

de la empresa con nombre completo, correo electrónico, teléfono fijo y móvil en caso de contingencia o problema 

con respecto al servicio contratado para poder ser contactados por personal de IMSS con el fin de promover la 

resolución de dudas o problemas inherentes a lo contratado. Solicitando que dicho listado se actualice por la em-

presa en caso de tener modificación con respecto a su personal y/o datos ahí anotados 

• En Centro De Diagnostico Integral Mena contamos con una póliza de responsabilidad civil por hasta por el 50% 

del monto de la partida que oferte y que se le lleguen a adjudicar; misma que entregara máximo diez días poste-

riores a la firma del contrato. En caso de tener más de un contrato de servicios médicos subrogados con la Dele-

gación, se considerará el 50% del monto de la partida más alta. 

• En Centro De Diagnostico Integral Mena otorgará el servicio subrogado de Mastografía a todas los pacientes refe-

ridos mediante la “solicitud de mastografía” y 4-30-2 “Solicitud de subrogación de servicios” el cual tendrá que es-

tar completamente requisitado con los datos solicitados en ellos, firmas de los funcionarios autorizados y sello de 

vigencia de derechos; por lo que el Instituto no asume ninguna responsabilidad de pago si el servicio se presta sin 

contar con dichos formatos. 

• En caso de existir  inconsistencia en formatos, requisitos horarios o información del paciente y el servicio contra-

tado; Centro De Diagnostico Integral Mena deberá de tomar nota de lo sucedido para informar inmediatamente al 

IMSS (área de Subdirección Administrativa) de la  unidad que lo refirió con el fin de evitar  molestias innecesarias 

en la medida de lo posible a las derechohabientes del IMSS que acudan al servicio subrogado contratado, no de-

biendo por ningún motivo suspender la realización del servicio; en caso de hacerlo se aplicarán las sanciones co-

rrespondientes. 
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• Centro De Diagnostico Integral Mena deberá informar por escrito de dichas inconsistencias al 
siguiente correo milton.canedo@imss.gob.mx, Coordinación Auxiliar Operativo Administrativa,  Bou-
levard Benito Juárez No. 18, Col Centro C.P. 62000 Cuernavaca, Morelos y a los correos electrónicos,  
jose.sanchezgara@imss.gob.mx; Coordinador de Prevención y Atención a la Salud, jair.jime-
nez@imss.gob.mx; Coordinador Auxiliar Primer Nivel de Atención y raul.martinezr@imss.gob.mx;  
Auxiliar Médico de Salud Pública,  M.E. Raúl Martínez Rentería. 
 

 

• Centro De Diagnostico Integral Mena considerará al paciente y su familia sujetos primordiales de 

sus acciones y brindará atención con oportunidad, calidad, eficiencia, efectividad, trato amable, 

cortés. con oportunidad, calidad y trato humanitario; debiendo utilizar en su práctica diaria y forma 

adecuada los recursos tecnológicos suficientes para la adecuada y oportuna atención del pa-

ciente. 

• Centro De Diagnostico Integral Mena deberá prestar el servicio que se le llegue a adjudicar con particular cui-

dado en el trato y atención a los pacientes referidos por el IMSS, con especial énfasis en el trato amable res-

petuoso ético y cuidando el pudor de las mismos durante su estancia y atención en el servicio. 

• En Centro De Diagnostico Integral Mena realizara el Proceso y calidad de la Mastografía para la 

detección. Se deberán realizar dos proyecciones con apego a la NOM-041SSA2-2011, para cada 

mama por paciente: medio lateral oblicua y cráneo caudal. 

 

Imagen Oblicua medio lateral. 

• Imagen de mama completa. 

• Anotaciones completas. 

• Compresión adecuada. 

• Procesamiento correcto 

• Piel libre de arrugas 

• Imágenes simétricas 

• Pezón perpendicular 

• Exposición apropiada 

• Ausencia de movimiento 

• Revelado adecuado de la película 

• Ausencia de artificios de la imagen 
 
Imagen cráneo caudal 

• Borde medial presente 

• Sombra del músculo pectoral 

• Anotaciones completas 

• compresión adecuada 

• Procesamiento correcto 

• Piel libre de arrugas 

• Imágenes simétricas 

• Cola axilar de la mama visible 

• Pezón perpendicular 

• Exposición apropiada 

• Ausencia de movimiento 

• Revelado adecuado de la película 

• Ausencia de orificios en la imagen. 
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                 1.2 INTERPRETACIÓN.      
 

 
En Centro De Diagnostico Integral Mena contamos con Médicos Radiólogos Certificados y con subespecialidad  
en mastografía por lo cual entregaremos copia de la cédula y copia de la certificación por el consejo mexicano  
de radiología. 
  
Para la interpretación contaremos con la siguiente información: 
 

➢ Datos generales del paciente( Nombre, número de seguridad social, edad y unidad médica de adscripción) 
➢ Descriptivo para el tejido mamario y sus anexos. 
➢ Debe contar con clasificación de BIRADS; calificado como 1,2, 3, 4 y 5, y si es 0 (11.4% es lo esperado del total de mastografías realizadas) se les deberá 

realizar ultrasonido a los BIRADS 0,   de manera que se entregue una interpretación concluyente. El costo del ultrasonido será por cuenta del proveedor y 
deberá realizarlo en un plazo no mayor a 3 días. 

➢ Si existe un nódulo, este debe ser descrito en términos radiológicos apegados a la descripción que permita distinguir entre patología benigna o maligna. 
➢ La mastografía es para mujeres de 40 a 49 años o de 50 a 69 años. 
➢ Las mastografías serán realizadas a las mujeres que cumplan con los criterios que marca la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011 para la 

Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia Epidemiológica del cáncer de mama. 
➢ El proveedor de “Servicios Subrogados” debe garantizar que el trato que reciban las mujeres sea digno en el marco de respeto a sus derechos, evitando 

en todo momento lesionen su integridad físico y emocional e informar a la usuaria de los procedimientos que realizan mientras se toma mastografía. 
➢ Mantener un alto estándar de calidad de las mastografías para reducir el número de mujeres que requieren repetir el estudio por fallas técnicas. 
➢ Las características del equipo de mastografía deberán cumplir con las especificaciones de la norma oficial mexicana NOM-041-SSA2-2011 de Prevención, 

Diagnóstico, Tratamiento, Control, y Vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. 
 

 
En Centro De Diagnostico Integral Mena Contamos con un Sistema de Mamografía específicamente diseñados para este fin.  
Debe contar con las siguientes especificaciones o superior: 
 
 

 
- Generador de Rayos X de Alta Frecuencia o Multi–Impulso. 
-Rango de 5mAs o menor a 600 mAs. 
-Rango de KV de 23 o menos a 34 o más, con incrementos de 1 KV o menor. 
-Tubo de Rayos X de Molibdeno. 
-Puntos Focales: Fino de 0.1 mm, grueso de 0.3 mm o menor. 
-Capacidad de calor del Ánodo de 88,000 HU o mayor o su equivalente Joules.  
-Filtros de Molbdeno y Rhodio. 
-Control Automático de Exposición. 
-Control Automático de Filtros. 
-Distancia Foco Objetivo o SID o FFD de 60 cm o mayor. 
-Colimador automático o selección del Diafragma Automático. 
-Brazo  o   Gantry  con movimientos: Rotación  180 grados /135 grados  o  mayor Vertical de 60 cm o mayor. 
-Sistema de Comprensión Motorizada/Manual. 
-Magnificador de 1.5. a 1.8 o mayor. 
-Plato o Placa o Paleta de Comprensión de 18x24 cm y de 24x30 cm.  
-Con Pantalla o Display de Exhibición de Datos.  
-Bucky con Rejilla de 18x24x30. 
-Cada Unidad deberá contar con Digitalizadores Especiales con licencia para mamá  y  Mastógrafo (s)  que  garantice  una  producción  diaria   mayor  de  100 
Mastografías  con  las siguientes especificaciones o superior. Resolución mínima de 20 pixeles/mm o 10 Ip/mm o tamaño del pixel de 24x24 um o mayor. 
-Estación de Trabajo con Monitor de Alta Resolución. 
-Sistema de Impresión que imprima la Técnica Radiográfica empleada y los datos del paciente en cada Estudio realizado. 
-Contamos con Sistema de  Impresión,  que imprima    la    Técnica    Radiográfica    empleada y los datos del Paciente en cada Estudio realizado. 
-DICOM Work List y DICOM Print. 
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1.2.1 CONTROL DE CALIDAD DE LA IMAGEN E INTERPRETACIÓN. 
 

 
➢ En Centro De Diagnostico Integral Mena Los estudios estarán sujetos a la evaluación de la imagen y de calidad de la 

interpretación en el que se evaluará: 
- Imagen correspondiente con diagnóstico. 
- Proyecciones completas, (que abarquen la totalidad de la mama, región axilar y sus anexos). 
- Interpretación que corresponda a la imagen. 

 
 

   En caso necesario, solicitar nuevamente el estudio sin costo para el Instituto en caso de incumplir con lo anteriormente enlistado. 
 
 
Se deberán realizar evaluaciones para control de calidad por la empresa cada 3 meses, y el resultado se presentará a la 
Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, al correo de jose.sanchezgara@imss.gob.mx; Coordinador de Prevención y 
Atención a la Salud, jair.jimenez@imss.gob.mx; Coordinador Auxiliar Primer Nivel de Atención y raul.martinezr@imss.gob.mx; Auxiliar 
Médico de Salud Pública, M.E. Raúl Martínez Rentería.  
 
 
En Centro De Diagnostico Integral Mena en caso de campañas se deberá asegurar que la toma de mastografías cubra los estándares 
de calidad y exposición de radiación para las pacientes y técnicos. 
 
 
 
 1.3 ENTREGA DE ESTUDIOS, REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS. 
 
 
En Centro De Diagnostico Integral Mena La entrega de los resultados deberá realizarse de forma semanal, en cada una de las unidades 
de adscripción acompañadas de copia del anexo 2 “Solicitud de Mastografía” en la cual en la parte posterior deberá registrar el resultado 
diagnóstico, con una la relación de cada uno de los casos entregados mismo que debe contener, Nombre completo, Número de 
Seguridad Social, fechas de solicitud del servicio, turno, consultorio, edad, fecha de la toma de la mastografía, fecha de resultado de la 
mastografía y resultado obtenido del estudio, en un horario de 8:00 a 15 horas con los responsables del programa en cada unidad. 

 

Centro De Diagnostico Integral Mena El licitante deberá proporcionar un registro semanal impreso y electrónico sobre, el número y tipo 
de estudios realizados de acuerdo a estas bases, indicando fecha de realización, unidad que refirió, nombre del paciente, costo unitario 
con IVA, sin IVA y total,   número de afiliación, resultado del estudio, servicio solicitante del estudio y médico especialista solicitante, 
cuando este resultado sea patológico (BIRAD III, IV y V) la entrega será inmediata (24-48 hrs. posteriores a la toma del estudio) el cual 
será entregado al  personal responsable del programa de cada unidad y a las Coordinaciones de Prevención y Atención a la Salud 
correos jose.sanchezgara@imss.gob.mx; jair.jimenez@imss.gob.mx    y Coordinación de Información y Análisis Estratégico correos 
marco.lina@imss.gob.mx. 

 

 Centro De Diagnostico Integral Mena enviaremos semanalmente en físico copia del listado nominal con los resultados de mastografías 
entregados a las Unidades Médicas con el nombre y firma de quien recibe los estudios y sello de la unidad médica y la fecha de entrega. 

 

Centro De Diagnostico Integral Mena deberá de requisitar el formato “INFORME DE PROCEDIMIENTOS REALIZADO PROVEEDO-

RES” (Anexo 03). El cual deberá ser enviado de manera semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a conti-

nuación se enlistan. 
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UNIDAD 

 

NOMBRE 

 

CORREO 

 

H.G.Z./M.F. No. 7 

 

M.E. Marco Antonio Bermudez Espinosa  

 

 

marco.bermudez@imss.gob.mx 

 

COORDINACION AUXI-

LIAR OPERATIVA ADMI-

NISTRATIVA 

 

C.P. Milton Arnulfo Cañedo López 

 

 

milton.canedo@imss.gob.mx 

 

 

                    

              

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Centro De Diagnostico Integral Mena deberá entregar en formato Excel, relación mensual de su facturación, indicando si ya fueron 
cobradas, si están pendientes, si tienen contra recibo (número y fecha), el motivo y lugar donde se encuentran detenidas sus facturas, 
fecha del servicio otorgado en esa factura, número de factura y motivos por los cuales no se logrado el cobro. Informe que se deberá 
enviar cada mes a la Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa, milton.canedo@imss.gob.mx, este informe debe ser enviado los 
primeros tres días hábiles de cada mes posterior a la otorgación del servicio, en el mismo formato incluir una pestaña con la relación 
de los pacientes que forman parte de los estudios que amparan el cobro de las facturas.  

Centro De Diagnostico Integral Mena Entregara los Documentos. 
 

• Centro De Diagnostico Integral Mena Para los clasificados con BIRAD 1 y 2. Se solicita la entrega de las imágenes con la totalidad de las 

proyecciones tomadas en disco compacto. El disco debe de incluir un visor de imágenes incluido a manera que pueda ser consultada en cualquier 

computadora que reproduzca discos sin necesidad de software precargado. A su vez debe ser entregada original y copia de interpretación con la firma del 

médico radiólogo que realiza el diagnóstico indicando su cédula profesional y nombre completo. 

 

• Centro De Diagnostico Integral Mena Para los clasificados BIRADS 3,4 y 5, se deberán entregar las imágenes de la paciente tanto en disco 

compacto como en placa radiográfica de todas las proyecciones tomadas. A su vez debe ser entregada original y copia de interpretación con la firma del 

médico radiólogo que realiza el diagnóstico con cédula profesional, nombre completo. 

 

Centro De Diagnostico Integral Mena Al final del contrato deberán entregar la totalidad de los estudios reportados en el mismo formato, tanto en físico como en 

electrónico relacionado la totalidad de los estudios realizados. 

El licitante deberá requisitar el formato “INFORMACIÓN DE FACTURACION” (Anexo 04). El cual deberá ser enviado junto con la 
información semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a continuación se enlistan, de  dentro de los 3 días 
hábiles de cada semana a los correos  siguiente. 

 

UNIDAD 

 

NOMBRE 

 

CORREO 

 

H.G.Z./M.F. No. 7 

 

M.E. Marco Antonio Bermudez Espinosa  

 

 

marco.bermudez@imss.gob.mx 

 

COORDINACION AUXILIAR 

OPERATIVA ADMINISTRA-

TIVA 

 

C.P. Milton Arnulfo Cañedo López 

 

 

milton.canedo@imss.gob.mx,  
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1. REQUERIMIENTO. 

 

ÁREA REQUIRENTE: HOSPITAL GENERAL ZONA C/MF No. 7. 
 
MASTOGRAFÍA 2024. 

 

En Centro De Diagnostico Integral Mena a los pacientes con resultado de mastografía BIRADS 0 que significa estudio no concluyente, 
les tomará ultrasonido para poder determinar el diagnóstico radiológico y enviar el reporte al médico solicitante, por lo que a estas 
pacientes se les realizará de forma inmediata el ultrasonido de mama y el costo será por cuenta de Centro De Diagnostico Integral 
Mena. 

 

Es importante señalar que cuando alguno de los estudios a consideración del médico radiólogo IMSS o por el responsable de la 
Coordinación Delegacional de Atención y Prevención a la Salud resulte inadecuado, serán sin cargo para la convocante y por ende el 
estudio tendrá que repetirse a satisfacción del médico solicitante. 

 

En Centro De Diagnostico Integral Mena el personal que realiza mastografía esta supervisado por un médico especialista en radiología 
con cédula profesional y con entrenamiento específico en mama mayor de seis meses, con reconocimiento de una institución de salud 
o por un médico especialista capacitado para este fin y un respaldo documental de instituciones con reconocimiento oficial. 

 

En Centro De Diagnostico Integral Mena el personal que interpreta mastografía de tamizaje tenemos un registro de las mastografías 
que realizamos, donde se lleva el número de mastografías que se repitan por falla técnica. 

 

En Centro De Diagnostico Integral Mena La entrega de los resultados deberá realizarse de forma semanal, en cada una de las unidades 
de adscripción acompañadas de copia del anexo 2 “Solicitud de Mastografía” en la cual en la parte posterior deberá registrar el resultado 
diagnóstico, con una la relación de cada uno de los casos entregados mismo que debe contener, Nombre completo, Número de 
Seguridad Social, fechas de solicitud del servicio, turno, consultorio, edad, fecha de la toma de la mastografía, fecha de resultado de la 
mastografía y resultado obtenido del estudio. 

 

 

                                            NUMERO DE PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

 

 

      

 

 

UNIDAD  
NÚMERO DE 
PROCEDIMIENTOS 
MAXIMOS 

NÚMERO DE PROCEDI-MIENTOS 
MINIMOS  

ULTRASONIDO DE MAMA PARA 
CASOS CON BIRADS 0,  MAXIMO 
11.4% 

 Zona Cuautla              4,699               1,880                  536  
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METAS DETECCIONES DE CÁNCER DE MAMA POR MASTOGRAFÍA SUBROGADA ZONA CUAUTLA. 

 
 
 

UNIDAD MÉDICA 40-59  años 60-69 años TOTAL 
11.4 %  

Mastografía  
BIRAD 0 

UMF 12 YAUTEPEC 158 507 665 76 

UMF 22 TEPALCINGO 25 101 126 14 

UMF 8 VILLA AYALA 170 557 727 83 

UMF 10 CHINAMECA 7 42 49 6 

HGZMF 7 CUAUTLA 419 1,391 1,810 206 

UMF 21 JANTETELCO 35 121 155 18 

UMF 14 OACALCO 21 81 103 12 

UMF 15 CASASANO 57 183 240 27 

UMF 24 YECAPIXTLA 203 621 824 94 

TOTAL 1,095 3,604 4,699 536 

 
 
 
   
2. RELACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS. 

 

EN DONDE DEBE ENTREGAR LA INFORMACION SEMANAL Y/O MENSUAL SEGÚN SEA EL CASO. 

 

    

No. Unidad Médica DOMICILIO TELÉFONO 
NOMBRE 

DEL DIRECTOR 
DE LA UNIDAD 

1 HGZ/MF 7 Av. Camacho y Molina  
esq. Tulipanes.  
Col.  Centro Cuautla 
Morelos 

01735 3520696 
01 735 3521417 
Ext. 51300 y  
51316 
 
 

ME. Marco Antonio Bermudez Espinosa Di-

rector del  HGZ No. 7 

marco.bermudez@imss.gob.mx 
 

 
 

  
3. PERSONAL. 

 

En Centro De Diagnostico Integral Mena cuenta con el equipo mínimo de la unidad de detección y diagnóstico  

de cáncer de mama lo constituyen: recepcionista o entrevistador, técnico en radiología, médico en radiología. 
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4.1 CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA CONTAMOS CON UNA RECEPCIONISTA O ENTREVISTADOR. 
 

 
➢ Es la persona que tiene contacto con el paciente 
➢ Da las indicaciones para la realización de un estudio óptimo. 
➢ Recibe a la paciente 
➢ Realiza el interrogatorio inicial 
➢ Revisa que la documentación está completa. 
➢ Realiza el registro. 

 
 

       4.2 CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA CONTAMOS CON PERSONAL TÉCNICO EN RADIOLOGÍA FEMENINO. 
 
Requisitos administrativos que deberá presentar: 
 
➢ Cédula Profesional que lo certifique como personal técnico en radiología 
➢ Diploma de nivel técnico en radiología, expedido por una institución médica reconocida. Todos los estudios de mastografía serán realizados por personal 

técnico titulado. Acreditar adicionalmente la capacitación específica en mastografías o curso tutorial o demostrativo (teórico-práctico). 
➢ Evidencia de haber tomado el curso de personal potencialmente expuesto (POE) 

 
Requisitos técnicos: 
 
➢ Conocer las dosis de radiación en la mamografía y disminuir al mínimo la exposición 
➢ Con capacidad para obtener imágenes de buena calidad (al menos en el 97%, con calidad adecuada para la interpretación, menos del 3% técnicamente 

inadecuadas). 
➢ Con capacidad de tomar proyecciones adicionales necesarias. 
➢ Deberá conocer equipos convencionales y digitales, reveladores y conocer la película radiográfica de mama. 
➢ Responsable de realizar actividades que controlan la calidad de la imagen. 
➢ Debe estar familiarizado con otras técnicas de imagen de mama (resonancia magnética, ultrasonido etc. 
➢ Para poder obtener certificación en técnica mamaria, se requiere al menos la realización de 150 mastografías de calidad. 

 
4.3 Personal médico en radiología especialista en mama. 
 

      Requisitos administrativos que deberá presentar: 
 

➢ Médico Radiólogo. 
➢ Título y Cédula Profesional de Médico Cirujano. 
➢ Diploma de Especialidad en Radiología expedido por una institución de salud reconocida. 
➢ Contar con cédula de especialista en radiología e imagen. 
➢ Certificado por el consejo de para la práctica de imagen mamaria. 
➢ Evidencia de haber tomado el curso de personal potencialmente expuesto (POE) 

 
Responsabilidades. 
 
➢ Es el responsable de vigilar todos los aspectos de calidad de la imagen mamaria. 
➢ Es el responsable de la selección de los médicos radiólogos, físicos médicos y en la vigilancia del programa de protección radiológica. 
➢ Supervisa los informes de control de calidad del personal técnico, cada 3 meses y anualmente el control de calidad del físico médico. 
➢ Mantener actualizados los registros del control de calidad. 

 
 
     Requisitos. Técnicos. – En Centro De Diagnostico Integral Mena documentamos y realizamos un entrenamiento supervisado, de al menos 40 horas,  
     en las tareas de garantía y control de calidad correspondientes a la técnica de mamografía en cada unidad a cargo del Ing. José Luis López Montañez asesor  
     en radiación y normas de seguridad radiológica. 
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•     En Centro De Diagnostico Integral Mena presentaremos un listado del personal médico que prestará el servicio de acuerdo a la partida que oferte; 
deberá ser médico especialista titulado en radiología con cedula profesional y cédula de especialidad y certificado por el consejo correspondiente, debiendo 
anexar dichos documentos. 
 
 

              Me permito anexar el listado del personal Médico que prestara el servicio para las partidas que ofertamos. 

 

 

No NOMBRE CEDULA PUESTO 

1 NANCY ARIADNA FRAUSTO RODRIGUEZ. 5004296 MEDICO RADIOLOGO ESPECIALI-

DAD EN RADIOLOGIA E IMAGEN 

2 MARIA MAYELA GARCIA JIMENEZ. 3508374 MEDICO RADIOLOGO ESPECIALI-

DAD EN RADIOLOGIA E IMAGEN. 

3 JOSE ALFREDO MOLINA GUERRA. AEIE-

14919 

MEDICO RADIOLOGO ESPECIALI-

DAD EN RADIOLOGIA E IMAGEN. 

   

 

Así mismo en caso de resultar adjudicados me comprometo a que las modificaciones a la plantilla del per-

sonal del servicio que se llegara a contratar serán notificadas a la coordinación de prevención y atención a 

la salud y soporte Médico de la Delegación Morelos con una anticipación de 5 días hábiles realizándose las 

adecuaciones necesarias para no afectar cualquier ningún servicio.   

 

 

PROTESTO LO NECESARIO. 

 

 
 

MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 

 
 
 

 
 
 

 
 

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA NOMBRE Y CEDULA PROFESIONAL  DE PERSONA FISICA  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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 AREA REQUIRENTE: COORDINACION DE PREVENCION Y ATENCION A LA SALUD. 
 AREA TECNICA: COORDINACION AUXILIAR DE SEGUNDO NIVEL. 
                             PRESENTE. 
 
 
 

 
 

El C. Miguel Eduardo Romero Garduño que suscribe, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los 

servicios a realizarse se realizaran con apego a las condiciones establecidas en el Anexo ya que con-

tamos con el personal Médico con Especialidad y Técnico que cuenta con cedula profesional y cedula 

de especialidad para el ejercicio de dicha profesión avalado por sep, uaem, unam, o politécnico. 

 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO. 

  
 
 
 
 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
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4. REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS. 

 

 
En Centro De Diagnostico Integral Mena los resultados deberá realizarse de forma semanal, en cada una de las unidades de adscripción 
acompañadas de copia del anexo 2 “Solicitud de Mastografía” en la cual en la parte posterior deberá registrar el resultado diagnóstico, 
con una la relación de cada uno de los casos entregados mismo que debe contener, Nombre completo, Número de Seguridad Social, 
fechas de solicitud del servicio, turno, consultorio, edad, fecha de la toma de la mastografía, fecha de resultado de la mastografía y 
resultado obtenido del estudio, en un horario de 8:00 a 15 horas con los responsables del programa en cada unidad. 

 

En Centro De Diagnostico Integral Mena deberá proporcionar un registro semanal impreso y electrónico sobre, el número y tipo de 
estudios realizados de acuerdo a estas bases, indicando fecha de realización, unidad que refirió, nombre del paciente, costo unitario 
con IVA, sin IVA y total,   número de afiliación, resultado del estudio, servicio solicitante del estudio y médico especialista solicitante, 
cuando este resultado sea patológico (BIRAD III, IV y V) la entrega será inmediata (24-48 hrs. posteriores a la toma del estudio) el cual 
será entregado al  personal responsable del programa de cada unidad y a las Coordinaciones de Prevención y Atención a la Salud 
correos robertogonzalezc@imss.gob.mx; jair.jimenez@imss.gob.mx    y Coordinación de Información y Análisis Estratégico correos 
marco.lina@imss.gob.mx. 

 

En Centro De Diagnostico Integral Mena deberá enviar semanalmente en físico copia del listado nominal con los resultados de 
mastografías entregados a las Unidades Médicas con el nombre y firma de quien recibe los estudios y sello de la unidad médica y  la 
fecha de entrega. 

 

En Centro De Diagnostico Integral Mena deberá de requisitar el formato “INFORME DE PROCEDIMIENTOS REALIZADO PROVEE-

DORES” (Anexo T-03). El cual deberá ser enviado de manera semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a 

continuación se enlistan. 

                       

 

UNIDAD 

 

NOMBRE 

 

CORREO 

 

H.G.Z./M.F. No. 7 

 

 

M.E. Marco Antonio Bermudez Espinosa  

 

marco.bermudez@imss.gob.mx 

 

COORDINACION AUXI-

LIAR OPERATIVA ADMI-

NISTRATIVA 

 

C.P. Milton Arnulfo Cañedo Lopez 

 

 

milton.canedo@imss.gob.mx,  

 

 

 

 

mailto:robertogonzalezc@imss.gob.mx
mailto:jair.jimenez@imss.gob.mx
mailto:marco.lina@imss.gob.mx
mailto:marco.bermudez@imss.gob.mx
mailto:milton.canedo@imss.gob.mx
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En Centro De Diagnostico Integral Mena deberá requisitar el formato “INFORMACIÓN DE FACTURACION” (Anexo T-04). El cual 
deberá ser enviado junto con la información semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a continuación se 
enlistan, de dentro de los 3 días hábiles de cada semana a los correos siguiente. 

 

                

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Centro De Diagnostico Integral Mena También deberá entregar en formato Excel, relación mensual de su facturación, indicando si ya 
fueron cobradas, si están pendientes, si tienen contra recibo (número y fecha), el motivo y lugar donde se encuentran detenidas sus 
facturas, fecha del servicio otorgado en esa factura, número de factura y motivos por los cuales no se logrado el cobro. Informe que se 
deberá enviar cada mes a la Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa, milton.canedo@imss.gob.mx, este informe debe ser 
enviado los primeros tres días hábiles de cada mes posterior a la otorgación del servicio, en el mismo formato incluir una pestaña con 
la relación de los pacientes que forman parte de los estudios que amparan el cobro de las facturas.  

 

Cabe señalar que la información generada en la operación de éstos, será propiedad del Instituto y sólo podrá ser utilizada por persona 
física o moral diferente al IMSS, con el consentimiento por escrito y expreso del Instituto, en los términos establecidos por la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de igual es obligación del proveedor de entregar en forma oportuna la información 
requerida por el Instituto, utilizando los formatos institucionales autorizados. 

 
 
 
PROTESTO LO NECESARIO. 
  
 
 
 
 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
 
 

 

UNIDAD 

 

NOMBRE 

 

CORREO 

 

H.G.Z./M.F. No. 7 

 

 

M.E. Marco Antonio Bermudez Espinosa  

 

marco.bermudez@imss.gob.mx 

 

COORDINACION AUXI-

LIAR OPERATIVA ADMI-

NISTRATIVA 

 

C.P. Milton Arnulfo Cañedo Lopez 

 

 

milton.canedo@imss.gob.mx,  
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        Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
        Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Primer Nivel.  
        Presente. 
 
 
 
A. Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal   
 
Al día siguiente del fallo 31 de marzo del 2024. 
 
Ejercicio presupuestal 2024 
 
B. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de 

entregas que corresponda, así como los lugares de entrega. 
 
Los licitantes que deseen participar, deberán tener ubicadas sus instalaciones la Zonas de: 
 
A) Cuautla. 

 
 

• El licitante deberá presentar documentación que contenga mínimo las siguientes las especificaciones de los equipos Radiológicos. 
 
 
1. Digitales.  
2. Con punto focal de .1 y .3    
3. Deben de tener digitalización de la imagen.  
4. Las impresiones analógicas no se aceptan  

 
 
 

Para lo anterior, deberán presentar junto con su propuesta, copia simple de la documentación y marco fotográfico de lo antes señalado para corroborar 

que cumplen con las medidas de seguridad y protección civil, o carta donde especifique que cumple con lo solicitado en este punto, siendo motivo de 

descalificación el no cumplir con los requisitos. 
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1.4. INSTALACIONES. 
 
 

 

A. En Centro De Diagnóstico Integral Mena S.A de C.V. contamos con instalaciones adecuadas, en tamaño, cantidad 

y distribución, para atender a los derechohabientes referidos y la distribución especial y mobiliario del área de es-

pera deberán cumplir los lineamientos señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-178-SSA1-1998, que esta-

blece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios. 

B. En Centro De Diagnostico Integral Mena SA De CV De acuerdo con la especialidad que ofrece el proveedor de 

atención médica, el consultorio deberá cumplir con los requerimientos de equipo descritos en la NORMA Oficial 

Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hos-

pitales y consultorios de atención médica especializada. 

C. En Centro De Diagnostico Integral Mena SA De CV Cuando deba sustituir en su caso, el instrumental y consumi-

bles necesarios, en virtud de mejoras tecnológicas y/o disposiciones de las autoridades sanitarias, el proveedor lo 

deberá informar al Instituto con el fin de garantizar la calidad de los estudios contratados. 

D. Las instalaciones de Centro De Diagnóstico Integral Mena S.A de C.V son accesibles a la Población Derechoha-

biente a la cual brinda los servicios y sin barreras arquitectónicas para atención de discapacitados. 

E. Respetaremos el domicilio del servicio subrogado de laboratorio y diagnóstico en el domicilio especificado en la 

propuesta y no podrá prestarse en un lugar diferente al estipulado; a menos que se tenga la autorización por es-

crito del jefe Delegacional de Prestaciones Médicas y siempre y cuando las instalaciones que se ofrezcan cum-

plan lo mencionando en el presente Anexo. 

F. En caso necesario se recibirá al Instituto para poder realizar supervisiones con el fin de garantizar que el estable-

cimiento donde se atiende a los derechohabientes cuente con las siguientes medidas de seguridad: 

 
1. Sistemas de alarma: se cuenta con panel de control de respaldo, señal de alerta visual y auditiva (sirena y luz es-

trobo) está enlazada a una central o servicio de emergencia. 

2. Las puertas internas deben tener como mínimo de 0.90 de ancho y su abatimiento no debe obstaculizar el sentido 

de la ruta de evacuación. 

Penalizaciones. 

a) Centro De Diagnostico Integral Mena aceptará La penalización que se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha 
convenida para iniciar la prestación de los servicios.  
 
Porcentaje determinado por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio: 2.5% 
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Cuando Centro De Diagnostico Integral Mena no otorgue el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado en este  Anexo 

Técnico. 

Una vez transcurrido (1) un día hábil posterior a la fecha comprometida para la realización del servicio, será potestativo para el Instituto 

aceptar el motivo de retraso. 

• En caso de que el Instituto por urgencia de la prestación del servicio este obligado a contratar un tercero por incumplimiento, el prestador de 
servicio pagara como pena convencional el equivalente al 100% de los gastos que el instituto haya erogado por este concepto, o sus dere-
chohabientes 

• La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, 
aplicado al valor del bien entregado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía 

 

DEDUCTIVAS. 

• Si Centro De Diagnostico Integral Mena no otorga el servicio dentro de los tiempos de espera de acuerdo a la cita dada al derechohabiente, 
será del 10% sobre el monto del estudio contratado. 

 

• Cuando Centro De Diagnostico Integral Mena incumpla en la entrega de los informes ANEXO T-02 Y ANEXO T-033 después de 3 días 
hábiles, teniendo como evidencia de entrega sello y firma de la coordinación y/o acuse de recibo en correo electrónico a los correos arriba 
mencionados se aplicará el 1.0% sobre el monto facturado en el mes que corresponda. 

• De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por estudios no prestados de conformidad a lo contratado y/o se detecten 

que el mismo no cumple con los parámetros contratados por parte del Instituto, Centro De Diagnostico Integral Mena se hará acreedor a 
un deductivo equivalente al 1 % (UNO por ciento) sobre el valor del estudio prestado con deficiencia, debiendo así mismo realizarlo 
nuevamente sin costo para el Instituto. 

 

• Si durante las visitas de supervisión que se realicen al contrato se detectan deficiencias en el servicio contratado, Centro De Diagnostico 
Integral Mena se hará acreedor a un deductivo equivalente al 1.0 % sobre el valor de lo facturado en el mes donde se detecten estas 
deficiencias. 
 

a. En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios. 

 
Centro De Diagnostico Integral Mena deberá presentar carta en la que garantice que responderá por defectos o vicios ocultos de los 
servicios, realizando la reposición de los mismos en un plazo máximo de 20 minutos posteriores a la notificación que realice el administrador 
del contrato o el auxiliar del administrador del contrato. 
 

 

b. Centro De Diagnostico Integral Mena entregara las Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, deberán de 

apegarse al numeral 4.30.1 penúltimo parágrafo de estas POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, 

que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso. 

 

 

 

















 

ANEXO 1-T “ACTA ENTREGA DEL SERVICIO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

ACTA ENTREGA DEL SERVICIO 

  

 
 

  
     

    
     

N.º DE CONTRATO FECHA 

       

PROVEEDOR 
 

 

UNIDAD DONDE SE PRESTA EL SERVICO 

    
 

 

    
 

   
 

    
 

   
 

DESCRIPCIÓN 

EN RELACION AL CONTRATO DEL SERVICIO____________Y PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR SE EXTIENDE LA PRESENTE ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE BIENES Y/O SERVICOS, DONDE 
SE HACE CONSTAR QUE LOS SERVICOS FUERON ENTREGADOS CON LAS CARACTERISTICAS QUE SE 
DESCRIBEN A CONTINUACION, Y EN TOTAL APEGO A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTIPULADAS EN 
EL CONTRATO VIGENTE REALIZADO CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL No. CONTRATO  
00000000000 EL CUAL  TENDRA VIGENCIA HASTA EL __ DE _____ DE 2023 

DESCRIPCIÓN 
CA
NT. 

Precio Unitario Importe  

                

                

                

  SUBTOTAL   

 
    

IMPUESTOS 
 $                                                                    
-    

 
    

TOTAL 
 $                                                                    
-    

SE HACE CONSTAR QUE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ANTES MENCIONADOS SE CONCILIARON CON LAS 
LISTAS DIARIAS DE MEDICION DE CONSUMO POR SERVICIO, LAS CUALES    LAS CUALES SE ENCUENTRAN 
EN  RESGUARDO DE LA UNIDAD SOLICITANTE. 

Administrador del contrato 
  

Auxiliar del Administrador del Contrato  
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Cuautla Morelos, a    19 de  Febrero     de 2024. 
 
 
 
ADJUDICACION DIRECTA ELECTRONICA N°. S18/AD/13/2024.   FECHA: 19 FEBRERO 2024.  
No. AA-50-GYR-050GYR007-N-44-2024.  
No. DE PREI IMSS: 0000142050.   
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA SA DE CV. 
DOMICILIO: CALLE AGUA AZUL 16. COLONIA MANANTIALES DE CUAUTLA. 
TEL: 735 35 476 08.       FAX: 735 35 476 08.     R.F.C.  CDI060907IJ7.  
CORREO ELECRONICO: gdesadecv@hotmail.com 
ESTRATIFICACIÓN:  MICRO ( x  )   PEQUEÑA (      )    MEDIANA (     ). 
 
 
 

PART 

C L A V E ( S ) 

Descripción 

Presentación  

Marca 
País de 
Origen   

Cantidad 
Solicitado 

Precio  Uni-
tario Ofer-

tado 

Importe 
Total 

Ofertado 
Gpo Gen. Esp. Df Vr Uni Cant Tipo 

CADU-
CIDAD 

DEL 
AR-

TICULO 
 UNICA           MASTOGRAFIA     UN SERVICIO     NACIONAL  4,699 $ 300.00  $ 300.00  

                              

                              

 
 

  SUBTOTAL         $ 300.00 

  IVA          $   48.00 

  TOTAL         $ 348.00 

Trecientos Cuarenta y Ocho Pesos Cero Centavos.   
Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato. 
 

 

IMPORTE MÁXIMO CON LETRA: Trecientos Cuarenta y Ocho Pesos Cero Centavos.   
NOTAS:   EL PRECIO PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
                EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO MIGUEL EDUARDO 
ROMERO GARDUÑO EN NOMBRE DE CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA SA DE CV A SUSCRIBIR EL CON-
TRATO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA ADJUDICA-
CIÓN. 
Presentación                    Un = Unidad de Medida  Cant = Cantidad  Tipo = Tipo de Presentación  
Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato. 

 
 
 
 

MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 

mailto:gdesadecv@hotmail.com
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 OOAD Morelos 
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se 
hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el 
lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en 
la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso 
de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar 
la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 



 

 

Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, Col. Ricardo Flores Magón, C. P. 62450, Cuernavaca, Morelos 

Tel. 777 315 6422.               www.imss.gob.mx 

 

 OOAD Morelos 

Jefatura de Servs. Administrativos 

Coord. De Abastecimiento  y Equipamiento 

Departamento. de Adq. de Bienes y Contratación de Servicios 

 

 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa 
solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es 
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que 
haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que 
se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") 
dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, 
y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal 
arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de 
la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente 
póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
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El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a 
su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de 
los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 
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 Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos. 
 Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos. 
 Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
 Presente 
 

 

 

   Miguel Eduardo Romero Garduño en mi carácter de representante legal de 
(Centro De Diagnóstico Integral Mena SA De CV). Declaro bajo protesta de decir verdad lo 
siguiente. 

 

 

   Que el suscrito (Centro de Diagnóstico Integral Mena SA De CV), No se 
encuentra suscrita al registro obrero patronal ya que su situación laboral es de carácter 
Familiar, por ser una micro empresa por lo cual no contamos con personal ajeno a dicha 
empresa; Manifiesto para los efectos correspondientes. 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO. 

  

  

 

MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO.  
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
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Póliza: 000031956 Endoso: Póliza anterior: 

Número de cliente: 2748561

2. DATOS DEL ASEGURADO Y/O CONTRATANTE

PÓLIZA DE SEGURO SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

Nombre: CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A. DE C.V.

Calle y número: CALLE AGUA AZUL 16 Colonia: MANANTIALES Población: CUAUTLA Estado: MORELOS Código 

postal: 62746

Vigencia Desde las 12hrs. del (día/mes/año): 22/02/2024 Hasta las 12hrs. del (día/mes/año): 31/03/2024 Duración:38 días

R.F.C.: CDI060907IJ7

1. DATOS DE LA PÓLIZA    

Operación: DAÑOS Plan de seguro: RESPONSABILIDAD CIVIL

3. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y COBERTURAS

Suma AseguradaCobertura Prima NetaSección

RESPONSABILIDAD CIVIL 60,344.82  2,500.00I

T O T A L 60,344.82  2,500.00

SOBRE: LA RESPONSABILIDAD CIVIL (ACTIVIDADES E INMUEBLES) EN QUE INCURRA
EL ASEGURADO POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y/O EN SUS PERSONAS,
DURANTE EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES CONSISTENTES EN:

SERVICIO SUBROGADO DE MASTOGRAFIA ZONA CUAUTLA (PARTIDA ÚNICA), EN LOS
TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA ADJUDICACION DIRECTA
ELECTRONICA NÚMERO AA50-GYR-050GYR007-N-73-2024

CONTRATO NO.: 050GYR007N07324-001-00, REGISTRO SAI: S4M0076

MONTO DEL CONTRATO: $ 603,448.27

COBERTURA                SUMA ASEGURADA

ACT. E INMUEBLES.............................. $ 60,344.82 M.N.
R.C. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES (CASO POR CASO) (PÓLIZA SUJETA A
CONDICIONES PARTICULARES DE RC PARA CONTRATISTAS). ES CONDICION BASICA
PARA QUE ESTE SEGURO SURTA EFECTO QUE EL ASEGURADO, POR ESCRITO,
MANIFIESTE CUALES SON LOS CONVENIOS O CONTRATISTAS INDEPENDIENTES
INCLUIDOS EN LA COBERTURA.
ACTIVIDADES E INMUEBLES: 10% SOBRE LA RECLAMACION CON MINIMO DE 100
DSMGV EN CDMX.
RC CONTRATISTAS: 10% SOBRE LA RECLAMACION CON MINIMO DE 150 DSMGV EN
CDMX.

Agente LATINO SOCIOS

Prima neta: 

4. PRIMA DEL SEGURO

Recargo por pago fraccionado: 

Gastos de expedición: 

 Artículo 101: 
I.V.A.:

Subtotal: Total a pagar:

Clave Promotor 663

Fecha de emisión: 13/Marzo/2024
Moneda: NAL

Periodo de pago: CONTADO
Primer recibo: 3,306.00
Subsecuentes: 

 2,500.00
0.00

350.00
2,850.00

456.00
0.00

3,306.00

Clave 09615

Forma de pago: 

I.V.A. Artículo 101: 0.00

Eje Central Lázaro Cárdenas No. 2, Piso 8, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,  C.P. 06007, Tel: 5130-2800 

latinoseguros.com.mx



Nombre del Asegurado y/o Contratante: CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A. DE C.V.

Póliza: 000031956Operación: DAÑOS Plan de seguro: RESPONSABILIDAD CIVIL Endoso: 

PÓLIZA DE SEGURO SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

Se acompaña a la presente carátula de póliza las condiciones generales, particulares y exclusiones aplicables al 

seguro contratado, mismas que se encuentran en la página latinoseguros.com.mx

En caso de Siniestro favor de comunicarse al teléfono 01800-0011-900 o 5130-2800 opción 7 o a la extensión 1421.
Cualquier duda o comentario está a su disposición el área de Unidad de Atención Especializada en los siguientes 

números telefónicos 01 800 0011 900, 5130-2800 ext.1633, 2828, en el correo electrónico 

unidad_especializada@latinoseguros.com.mx o directamente en Eje central Lázaro Cárdenas número 2 Piso 8 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o bien, podrá acudir a la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) cuya dirección electrónica es 

condusef.gob.mx o a los teléfonos (55)5340 0999 y (01 800)999 8080 o al correo electrónico 

asesoria@condusef.gob.mx

Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a la institución le informe el porcentaje de la 

prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral por su 

intervención en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha información, por escrito o por 

medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la 

solicitud.

Art.25 Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la 

rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este 

plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.

El pago de la indemnización está sujeto a que el siniestro ocurra dentro de la vigencia de la póliza y se pagará de 

acuerdo a Condiciones Generales.

Queda excluida cualquier reparación de daño moral por responsabilidad 
contractual o extracontractual.

Quedan excluídos los riesgos de terremoto y/o erupción volcánica y de riesgos 
hidrometeorológicos.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 02 de Febrero de 1996 con el número 

06-367-I-1.1/1448; 02 de Diciembre de 2015 con el número CGEN-S0013-0232-2015; 23 de Noviembre de 

2015 con el número RESP-S0013-0640-2015; 17 de Diciembre de 2015 con el número 

RESP-S0013-0667-2015 / CONDUSEF-001664-01

Eje Central Lázaro Cárdenas No. 2, Piso 8, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,  C.P. 06007, Tel: 5130-2800 

latinoseguros.com.mx

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México. 13/Marzo/2024
_____________________________________________________________________

La Latinoamericana, Seguros, S.A.
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